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Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, Madrid, número de ban-
co 0030, número de agencia 1143, a nombre
de este Juzgado con el número 2505, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la misma cuenta la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Coproes Obras, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.940/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 486 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Manuel Estévez González, contra
la empresa “Publigrupo Comunicación y
Marketing, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la sentencia de fecha 27
de octubre de 2008 siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Luis Manuel Estévez
González, contra la empresa “Publigrupo Co-
municación y Marketing, Sociedad Anóni-
ma”, y la administración concursal de la mis-
ma, debo condenar y condeno, conjunta y
solidariamente a ambas codemandadas, a que
abonen al actor la cantidad de 11.232,94
euros, a los que ha reducido su demanda, así
como al de los intereses legales de dicha cifra.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer

recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, Madrid, núme-
ro de banco 0030, número de agencia 1143,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2505, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna canti-
dad consignar en la misma cuenta la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Publigrupo Comunicación y
Marketing, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.941/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 697 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco González Ginez, contra don
José Coves Moreno, “Enasstec, Sociedad
Limitada”, “Gesproarq Madrid, Sociedad
Limitada”, “Valles y Ribot 39, Sociedad Li-
mitada”, y “Gestión y Desarrollo de Proyec-
tos de Arquitectura e Ingeniería, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
la sentencia de fecha 10 de diciembre
de 2008 siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Francisco González Gi-
nés, contra “Enasstec, Sociedad Limitada”,
“Gesproarq Madrid, Sociedad Limitada”, y
“Gestión y Desarrollo de Proyectos de Ar-
quitectura e Ingeniería, Sociedad Limitada”,
debo condenar, conjunta y solidariamente, a
dichas demandadas a que abonen al actor la

cantidad de 4.301,43 euros de principal, más
los intereses legales.

Que debo absolver y absuelvo a don José
Coves Moreno de las pretensiones plantea-
das en su contra por el actor.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, Madrid, núme-
ro de banco 0030, número de agencia 1143,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2505, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna canti-
dad consignar en la misma cuenta la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesproarq Madrid, Sociedad
Limitada”, “Valles y Ribot 39, Sociedad Li-
mitada”, y “Gestión y Desarrollo de Proyec-
tos de Arquitectura e Ingeniería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.942/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 483 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Eulen, Sociedad Anónima”, contra don
Salvador Edu Solís, sobre ordinario, se ha
dictado la sentencia de fecha 27 de octubre
de 2008 siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por “Eulen, Sociedad Anónima”,
contra don Salvador Edu Solís, debo conde-
nar y condeno al demandado a que abone a


